
Número Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno Decisión

202100008

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARA

FONDO NACIONAL DEL AHORRO LUCIA CORTES QUIJANO 5/03/2024 1 CORRIGE AUTO

202100128

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

CONJUNTO CAMPOVERDE PROPIEDAD 

HORIZONTAL
GIOVANNI FELIPE BETANCOURT LOPEZ 5/03/2024 1 TERMINA PROCESO

202100228

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCO MIBANCO S.A. EDELMIRA SANCHEZ ROBAYO 5/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

202100258 CIVIL -PERTENENCIA JAZMIN DEL ROSARIO RODRIGUEZ SALGADO CARLOS HUMBERTO CASTRO NIETO 5/03/2024 1
CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES + SEC 

VER TERM + REMITIR LINK

202100735
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
INVERSIONAR S.A.S NEGOCIOS INMOBILIARIOS HORIZONTES S.A.S 5/03/2024 1 REQUIERE 317

202201063
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
BANCOLOMBIA SA MARIA OFFIR SALINAS RODRIGUEZ 5/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

202201186

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARA

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A ANDRES FELIPE PRIETO DAZA 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR

202300549
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
BANCO DAVIVIENDA S.A TRANSMOLINA S.A.S 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR
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202300568 CIVIL -VERBALES JUAN SEBASTIAN FORERO HERNÁNDEZ
CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DEL LAGO 

ETAPA 1 PH,
5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR

202300667

CIVIL -VERBAL 

RESTITUCION DE 

INMUEBLE.

LUIS ORLANDO VENEGAS VEGA OTONIEL MEDRANO SALAMANCA 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR

202300811

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

COOPERATIVA DE ASESORIAS COMERCIALES EN 

CREDITOS Y COBRANZA
CECILIA LOZANO CARBAJAL 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR

202300832
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRASABANA – P. H. BANCO DAVIVIENDA S.A 5/03/2024 1 CORRIGE AUTO

202300905
CIVIL -PAGO 

DIRECTO,
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO JUAN MANUEL MENDEZ QUETE 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR

202300941
CIVIL -VERBAL 

SIMULACION.
BLANCA YANETH LOVERA GOMEZ JHON BENITO LOVERA ARIAS 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202300943
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
FIANZAS DE COLOMBIA SA MARY ALEXANDRA CAJAMARCA GOMEZ 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202300952

CIVIL -VERBAL - 

ENTREGA DE 

INMUBLE.

MARÍA ROSALBA MENDIETA ROMERO RICARDO OSPINA OSPINA 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202300988
CIVIL -EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
ILVA LILIANA TOVAR RODRIGUEZ LUIS CARLOS RUBIO HERNANDEZ. 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202300996

CIVIL -VERBAL 

RESTITUCION DE 

INMUEBLE.

MILLER MOYA MENESES JAIRO ARTURO GASPAR MORENO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -



202301006
CIVIL -PAGO 

DIRECTO,
RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO JUNIOR ASMED HERNANDEZ BAQUERO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301057

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A
MAGNOLIA ELIZABEH BARAJAS BEJARANO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301085

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCO FINANDINA S.A LUIS ENRIQUE ALVARADO TORRES 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301155

CIVIL -SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y 

ENTREGA

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SVENSON ROPERO GALINDO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301160

CIVIL -SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y 

ENTREGA

FINANZAUTO S.A JOSE VICENTE MARTINEZ BAYONA 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301163
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
CENTRO COMERCIAL MONTAÑA PLAZA PH BANCO DAVIVIENDA 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301166
CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR
BLANCA HELENA SANDOVAL MARTINEZ MARCELA PATRICIA PEREZ CHAVEZ 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301169 CIVIL -PERTENENCIA MARIA ALCIRA AYALA CASAS PERSONAS INDETERMINADAS 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301172

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

FIANZAS DE COLOMBIA SA MARY ALEXANDRA CAJAMARCA GOMEZ 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301173

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTIA

BANCO DAVIVIENDA NELSON ARLEY CUITIVA CASTILLO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301175

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.S OMAR FABIAN GARCIA FORERO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301370

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

CONJUNTO RESIDENCIAL TERRASABANA – P. H. OLGA JUDITH CLAVIJO DIAZ 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -



202301371

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARA

BANCO DAVIVIENDA ROMAIN HUMBERTO PARRA RUIZ 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301383

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADERA DE CAJICA ISABEL BARON DELADINO 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301387

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

GARA

BANCO CAJA SOCIAL JENNY PAOLA BELLO CADENA 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301391

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

CONJUNTO RESIDENCIAL PRADERA DE CAJICA WILIAN VARGAS VARGAS 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

202301399

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

BANCO FINANDINA S.A ALVARO CHAVEZ PORRAS 5/03/2024 1 RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR -

EL PRESENTE ESTADO SE FIJA EN LA PAGINA WEB DE ESTADOS ELECTRONICOS DISPUESTA POR LA RAMA JUDICIAL HOY  06 DE MARZO DE 2024

OSCAR GERARDO BARBOSA NEIRA 

SECRETARIO
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 25126-40-89-003-2021-00008-00 

 

 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte actora, en el 

sentido del error avizorado, en el mandamiento ejecutivo proferido en este 

proceso.   

 

De conformidad con lo reglamentado en el artículo 286 del C. G. del P., se 

corrige el numeral tercero del auto de fecha 27 de noviembre de 2023, en el sentido 

de indicar que se ordena el desglose de los documentos aportados como base de 

la presente ejecución, previas las constancias de rigor y a favor de la parte 

demandante, no como quedó allí consignado, en lo demás se mantiene incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden de apremio 

anteriormente citada.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00128-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, atendiendo la petición formulada por el apoderado del extremo 

demandante de la litis, evidenciada en archivo 

(21MemorialSolicitudTerminaciónDeProceso.pdf)actuación del expediente digital, 

y como quiera que se ajusta a derecho, conforme a lo normado por el art. 461 del 

C. G. del P., el Despacho,  RESUELVE: 

 

PRIMERO-.DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 

CONJUNTO CAMPOVERDE PROPIEDAD HORIZONTAL contra GIOVANI FELIPE 

BETANCOURT LÓPEZ y RICARDO ALEXANDER BETANCOURT LÓPEZ. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En 

caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la respectiva autoridad. 

Ofíciese, como corresponda acatando las advertencias de ley. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como 

base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la 

parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de 

rigor. En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el título que 

soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al Juzgado, la entrega 

de este al obligado estará a cargo del extremo demandante. 

  

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 

Sistema de Gestión Judicial.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00228-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- MI BANCO S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 

contra de los señores EDELMIRA SÁNCHEZ ROBAYO, con el fin de obtener el pago 

del capital incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, junto 

con los intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 25 de agosto 

de 2021 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días 

para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en el art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda sin formular 

medio exceptivo alguno, guardando silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 

seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 25 de 

agosto de 2021.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 25 

de agosto de 2021.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan sido 

objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que posteriormente 

sean objeto de dichas medidas para que con su producto se pague el valor total 

de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en el 

artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense como 

agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

PERTENENCIA No. 25126-40-89-003-20221-00258-00 

 

 

Se dispone, aceptar la renuncia al poder presentado por le abogado 

CLAUDIO IVÁN ZABRANO PINZÓN, quien actuaba en calidad de representante 

legal de la sociedad COMJURIDICA ASESORES S.A.S. apoderada judicial del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO, la que solamente producirá efectos cinco días 

después de la notificación por estado el presente proveído según o previsto en el 

artículo 76 del C.G. del P. 

 

En atención al poder otorgado, se procede a reconocer personería adjetiva 

para actuar a la abogada Dr.(a) VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, en 

representación de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO “Carlos Lleras 

Restrepo”, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

De la contestación a la demanda y las excepciones formuladas, se procede 

a surtir traslado de conformidad con lo previsto en el artículo 370 del C.G. del P. 

 

Secretaría procesa de conformidad con lo previsto en el artículo 110 del 

Código General del Proceso, dejando las constancias de rigor, de igual forma, 

remítase el link o enlace del proceso a ambas partes para los fines pertinentes.  

 

Se reitera a las partes que en lo sucesivo deberán, dar pleno cumplimiento 

a lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G. del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00735-00 

 

 

Agréguese a los autos las diligencias de notificación efectuadas por el 

extremo demandante, consignadas en el archivo 

(26MemorialAllegaNotificacion.pdf) del expediente digital.  

 

Una vez verificadas las mismas, dan cuenta de la remisión de la citación de 

que trata el artículo 291 del C.G. del P., en tal sentido, a efectos de materializar la 

notificación en debida forma conforme a nuestro ordenamiento procesal, deberá 

la parte interesada suplir a cabalidad el envió del aviso de que trata el art. 292 del 

mismo estamento procedimental civil.  

 

Lo anterior, so pena, de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G. del 

P.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2022-01063-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- BANCOLOMBIA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

en contra de la señora MARÍA OFFIR SALINAS RODRÍGUEZ, con el fin de obtener el 

pago del capital incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, 

junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 12 de mayo 

de 2023 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días 

para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en el art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda sin formular 

medio exceptivo alguno, guardando silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 

seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 12 de 

mayo de 2023.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 12 

de mayo de 2023.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan sido 

objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que posteriormente 

sean objeto de dichas medidas para que con su producto se pague el valor total 

de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en el 

artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense como 

agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 25126-40-89-003-2022-01186-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, nohabiendo allegado escrito 

de subsanación. 
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Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-00549-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 
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Juez
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MENOR CUANTÍA 

 No. 25126-40-89-003-2023-00568-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE No. 25126-40-89-003-2023-00667-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 
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Juez

Juzgado Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-00811-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 
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Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-00832-00 

 

 

Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte actora, en el 

sentido del error avizorado, en el mandamiento ejecutivo proferido en este 

proceso.   

 

De conformidad con lo reglamentado en el artículo 286 del C. G. del P., se 

corrige el numeral primero en su ítem 6. del auto de fecha 7 de noviembre de 2023, 

en el sentido de indicar que el periodo correspondiente a la cuota de 

administración es mayo de 2023 y no como figura allí consignado, en lo demás se 

mantiene incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden de apremio 

anteriormente citada.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 138d3a6e05eed03c9c13681db13c906e28b9bf52346a527024ad411b3d0d2689

Documento generado en 05/03/2024 02:14:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CAJICÁ – CUNDINAMARCA 

Email: j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

___________________________________________777 

1La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 012 del 06 de marzo de 2024, Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Ley 

2213 de 2022. Conforme constancia secretarial que obra en el micro sitio web asignado a esta sede judicial.   

 

 

Página | 1 de 1  

  

Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

PAGO DIRECTO No. 25126-40-89-003-2023-00905-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

VERBAL SIMULACIÓN No. 25126-40-89-003-2023-00941-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-00943-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5cc43d3eff50e8b1617373b5272a59fd0421203f9894cf1071c86ace6c7e72f
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

VERBAL ENTREGA INMUEBLE No. 25126-40-89-003-2023-00952-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO ALIMENTOS No. 25126-40-89-003-2023-00988-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE No. 25126-40-89-003-2023-00996-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

PAGO DIRECTO No. 25126-40-89-003-2023-01006-00 

 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01057-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01085-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 496081e8b1e69582fa2791c22101645c5ad09dbb43816bcd0bc5ae8251338942

Documento generado en 05/03/2024 02:15:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CAJICÁ – CUNDINAMARCA 

Email: j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

___________________________________________777 

1La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 012 del 06 de marzo de 2024, Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Ley 

2213 de 2022. Conforme constancia secretarial que obra en el micro sitio web asignado a esta sede judicial.   

 

 

Página | 1 de 1  

  

Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

PAGO DIRECTO No. 25126-40-89-003-2023-01155-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

PAGO DIRECTO No. 25126-40-89-003-2023-01160-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01163-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01166-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

PERTENENCIA No. 25126-40-89-003-2023-01169-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01172-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01173-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01175-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01370-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 25126-40-89-003-2023-01371-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01383-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 25126-40-89-003-2023-01387-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01391-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Cajicá - Cundinamarca, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2023-01399-00 

 

 

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, no habiendo allegado escrito 

de subsanación. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y 2º del 

art. 90 del Código General del Proceso, Resuelve: 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia. 

 

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, previa anotación y constancia secretarial a que haya 

lugar.- 

   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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